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Registro de proyectos en MIDS

Seguimiento Físico Financiero 
en SRFT

Correcta Planeación del 
FISMDF



¿Dónde aplico el recurso FAIS?           Criterio #1

Al menos el 30% en las AGEBS de la ZAP urbana (o menos si el 
porcentaje así lo indica)

El otro 70% se puede aplicar en cualquiera de las localidades que 
tengan ALTO o MUY ALTO rezago social.

O en cualquier localidad con criterio de pobreza extrema.

En cualquiera de las localidades que tengan ALTO o MUY ALTO rezago 
social.

O en cualquier localidad con criterio de pobreza extrema.

Con 
ZAP 

Urbana

Sin 
ZAP 

Urbana 



¿Qué obras realizo con el recurso FAIS?          Criterio #2



Criterio #2

• Los gobiernos locales y de las entidades federativas podrán planear:

• Hasta un 100% de sus recursos del FAIS en obras de incidencia directa. (al 
menos el 40%)

• Para el caso de obras de incidencia complementaria podrán planear hasta el 
60% de sus recursos del FAIS.





Distribución del FISMDF 

40% 60%

SIN OCUPAR PRODIMDF NI GASTOS INDIRECTOS

OBRA DIRECTA OBRA COMPLEMENTARIA



Distribución del FISMDF 

40%

55%

3%2%

OCUPANDO PRODIMDF Y GASTOS INDIRECTOS

OBRA DIRECTA OBRA COMPLEMENTARIA G. INDIRECTOS PRODIMDF







LEY DE DISCIPLINA
FINANCIERA DE LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS Y
LOS MUNICIPIOS

Artículo 17.- Las Entidades
Federativas, a más tardar el 15
de enero de cada año, deberán
reintegrar a la Tesorería de la
Federación las Transferencias
federales etiquetadas que, al
31 de diciembre del ejercicio
fiscal inmediato anterior, no
hayan sido devengadas por sus
Entes Públicos.







1- LA OBRA SE 
ENCUENTRA 
FUERA DE LA 
ZAP URBANA

2- RESPONDER SI LA OBRA 
DA UN BENEFICIO A LA 

POBLACIÓN QUE HABITA 
LA ZAP URBANA

3- REGISTRAR 
LA AGEB 

BENEFICIADA 
CON LA OBRA



Pregunta clave

Modificación importante en la captura de la ubicación de las obras en la MIDS

Obra ubicada fuera de territorio ZAP, 
pero que sí da un beneficio directo o 
indirecto a los habitantes de la AGEB



EL SISTEMA IDENTIFICARÁ LA 
OBRA BENEFICIANDO A LA ZAP 

URBANA 

NOTA: DEBE DE CONTARSE CON EVIDENCIA SÓLIDA DE QUE LA OBRA AUNQUE ESTÁ FUERA DEL TERRITORIO DE 
LA ZAP, REALMENTE DA UN BENEFICIO A LA POBLACIÓN QUE VIVE EN ELLA



















Fecha límite para ASOCIACIÓN DE CUIS:                                      20 de diciembre

Fecha límite para llenado de CÉDULAS DE VERIFICACIÓN:        6 de enero

Fecha límite para captura de Participación Social:                       6 de enero



















EL ANEXO III NO ACREDITA POBREZA EXTREMA, SIN 
EMBARGO, NOS AYUDA A IDENTIFICAR SI LA OBRA 
REALIZADA OTORGA UN BENEFICIO A DOS O MÁS 
LOCALIDADES Y AL MENOS UNA DE ELLAS ESTÁ 
CATALOGADA COMO CON REZAGO SOCIAL ALTO O MUY 
ALTO O ES UNA ZAP URBANA

































Seguimiento de registro 
de formatos de 

participación social

















OPCIONAL



Seguimiento de 
registro de cédulas de 

verificación



En resumen, verificar que todo el monto asignado FISMDF se 
encuentre capturado, acreditado en pobreza extrema y devengado 

al 100%



Que se cumplan los 2 principales criterios de aplicación del FAIS



Si el proyecto se encuentra en POBREZA EXTREMA, se 
debe acreditar mediante CUIS o Anexo III



Verificar que los proyectos se encuentren 
completos para que puedan enviarse a la 

UED y verlos reflejados en el SRFT



Verificar que se registren todos los 
formatos de participación social y las 

cédulas de verificación requeridas



En caso de haberse requerido, imprimir el 
reporte SIFODE como evidencia de que se 
hizo la acreditación de pobreza extrema 

mediante CUIS o Anexo III



Atender todas las observaciones que la 
DGDR haga a sus proyectos antes del 20 de 

diciembre que se cierra el periodo de 
solventación



Proyecto que no tenga completo el proceso de:

• ACREDITACIÓN DE POBREZA EXTREMA mediante CUIS o ANEXO III
• No se encuentre firmado
• No se hayan atendido las observaciones 

Se considerarán incompletos y no se migraran a la UED para su seguimiento en 
el SRFT



LFAIS 3.1.2 Responsabilidades de los Gobiernos
Locales y de las Entidades Federativas

• I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, a
través de su página oficial de internet, los
recursos asignados por FISE y FISMDF,
respectivamente. En los casos que los municipios
no cuenten con página oficial de internet,
convendrán con el Gobierno de la entidad
federativa, para que éste publique la información
correspondiente al municipio



LFAIS 3.1.2 Responsabilidades de los Gobiernos
Locales y de las Entidades Federativas

• IV. Participar en las acciones de capacitación que
lleve a cabo BIENESTAR, a través de la DGDR,
referentes a la planeación y operación del FAIS



LFAIS 3.1.2 Responsabilidades de los Gobiernos
Locales y de las Entidades Federativas

•V. Reportar trimestralmente la planeación de los
recursos FAIS en la MIDS, conforme al calendario
inserto en el Anexo II presente ordenamiento, los
instrumentos jurídicos que se suscriban y el
Manual de operación MIDS.



LFAIS 3.1.2 Responsabilidades de los Gobiernos
Locales y de las Entidades Federativas

•XIII. Promover la participación social en la
planeación y seguimiento de los proyectos que se
realicen con los recursos del FAIS a través de los
comités de participación social o de las formas de
organización con las que cuente el municipio o
demarcación territorial.



Caja de herramientas:
https://drive.google.com/drive/folders/1F1Mr_IwMw8o0mLuvxSS0btjmcXsxiUE_



Obligaciones o responsabilidades de los 
gobiernos locales

Israel Morales Ramos
Enlace FAIS 
Delegación de Programas para el Desarrollo en Veracruz
22 88 12 52 47  ext-42837
Israel.morales@bienestar.gob.mx


